
 

 
 

Radicación n.° 114451  

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por estar ajustada a los requisitos mínimos exigidos por 

el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 

de tutela presentada por DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

contra el Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre y la  

Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 

Superior de la Judicatura. En consecuencia se ordena: 

 

Primero. Entérese de su admisión a los demandados y  

vincúlese por medio de aviso a los participantes del 

concurso de méritos para la provisión de los cargos de 

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros 

de Servicios del Distrito Judicial de Sincelejo y 

Administrativo de Sucre, convocado a través del Acuerdo 

CSJSUA17-177, los que deben ser enterados porque 

pueden tener interés en lo decidido en éste trámite. 

 

 



Tutela de 2ª Instancia n.° 114451 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

 

 2 

Segundo. Córrase traslado del texto de la demanda a 

los accionados y a los vinculados, con el fin de que en el 

improrrogable término de un (1) día, ejerzan su derecho de 

contradicción y aporten las pruebas que estimen pertinentes. 

 

Tercero. Ofíciese a los demandados para que rinda 

informe detallado sobre las diferentes fases del concurso de 

méritos para la provisión de los cargos de empleados de 

carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 

del Distrito Judicial de Sincelejo y Administrativo de 

Sucre y si se han cumplido el cronograma previsto en la 

convocatoria. 

 

Cuarto. Infórmese de esta decisión a la parte 

accionante.  

 

Cúmplase 

 
 
 

 
 

 
 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
Secretaria 


